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de Piedad de Madrid, Sociedad Anónima», contra
don Marcelino Cuevas López, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el próximo día 8 de
septiembre de 1998, a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
13.000.000 de pesetas, debiendo acreditar quien
desee tomar parte en las subastas haber ingresado,
previamente, en la cuenta correspondiente que al
efecto se lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» en forma legal.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el día 1 de octubre de 1998, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el próximo día
29 de octubre de 1998, a las doce horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta respectivo.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las certifi-
caciones registrales, en autos, de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador los acepta como bas-
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que las
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré-
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y será de aplicación la Ley 10/1992, de
30 de abril («Boletín Oficial del Estado», de 5 de
mayo).

Octava.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
tener lugar la celebración del remate en cualquiera
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo
tendrá lugar al día siguiente hábil, aquél en que
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo
subsistentes el resto de las condiciones de su cele-
bración.

Bien objeto de subasta

Parcela de terreno con vivienda unifamiliar situada
en el número 112 de la avenida de Oporto, en
término de Nuevo Baztán, urbanización «Eurovi-
llas». Superficie 1.029,87 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Alcalá de Henares, folio 203, libro 63,
tomo 3.526. Finca número 4.745.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 22 de mayo
de 1998.—El Magistrado-Juez, José Lázaro Merino
Jiménez.—El Secretario.—36.274.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el declarativo mayor cuantía,
número 629/1997, instado por don Manuel López
de la Cámara Gutiérrez, contra Ministerio Fiscal
y don Rafael de Tramontana y Gayangos, he acor-
dado por diligencia de ordenación de esta fecha
emplazar por segunda vez a don Rafael de Tra-

montana y Gayangos cuyo domicilio actual se des-
conoce para que en el término de cinco días com-
parezca en legal forma mediante Abogado y Pro-
curador, bajo apercibimiento de declararle en rebel-
día y tenerle por contestada la demanda. Las copias
de la demanda se encuentran a su disposición en
Secretaría.

Madrid, 18 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—36.262.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 539/1996,
a instancia de «Caja de Madrid», contra «Abadores,
Sociedad Anónima» y doña María Francisca Ferrero
y Ferreras, en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el próximo día 23
de septiembre de 1998, a las nueve treinta horas
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, por el tipo de 10.015.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado, para la segunda subas-
ta, el próximo día 21 de octubre de 1998, a las
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25
por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado, para la tercera subasta, el próximo día
18 de noviembre de 1998, a las nueve treinta horas
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación; calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Estudio sito en Madrid, calle Aba-
des, número 13, 1.o-C.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Madrid número 37, tomo 1.493, libro 112, folio
17, finca registral número 6.189.

La publicación de los presentes edictos sirve como
notificación a la sociedad «Abadores, Sociedad Anó-
nima» y a doña María Francisca Ferrero y Ferreras,
de los señalamientos de la fecha de subasta en la
propia finca hipotecada, a los efectos del último
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente en Madrid
a 19 de junio de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—36.287.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 41/1998,
a instancia de «B.N.P. España, Sociedad Anónima»,
contra «Nibbla (antes Reinhold) Fuencarral, Socie-
dad Anónima» y «Norbury Consultants, Sociedad
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta por término de veinte días, el bien
que luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 10
de septiembre de 1998, a las diez horas de su maña-
na en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por
el tipo de 22.434.750 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 8 de octubre de 1998, a las diez
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 12
de noviembre de 1998, a las diez horas de su maña-
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin
sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-


